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ANTECEDENTES  

 

Debido a que el Convenio con el SRI finalizó a inicios del 2022, hasta el momento 

el INEC se ha mantenido realizando acercamientos con el SRI para que nos 

puedan transferir la información necesaria para la construcción del REEM, a 

finales del año 2025 se llegó a un acuerdo y la base de contribuyentes se 

entregó hasta el 29 de enero del 2026, archivo en el que definitivamente 

contamos con información tanto de contribuyentes como de establecimientos 

a nivel de RUC  y por esta ocasión sin anonimizar. Con este insumo se han 

realizado una serie de tratamientos a la información, debido a que desde el SRI 

han implementado algunos cambios sobre las variables de uso del REEM, por 

ello se han acoplado las mismas para conservar formato que habitualmente 

usamos. 

 

DESARROLLO 

 

1. Previo al uso de la información de contribuyentes 2025 del SRI  se 

realizaron las siguientes transformaciones y complementaciones a la 

base: 

 Separación de la base proporcionada por el SRI en 3 tablas de: 

contribuyentes, establecimientos y actividades de los 

establecimientos. 

 Eliminación de duplicados tanto de contribuyentes como de 

establecimientos. 

 Estandarización de las actividades económicas de contribuyentes 

y establecimientos 

 Estandarización de la geografía de establecimientos faltante, que 

en DIRAD no encontraron correspondencias, un total de 10.710 

casos de geografía recuperada. 

 Estandarización de obligado a llevar contabilidad, en la base 

entregada solo se proporciona el dato de obligados. 

 Recuperación de la ubicación geográfica para contribuyentes 

desde la información de la matriz. 

 Separación de las fechas de suspensión definitiva y cancelación, 

partiendo de la variable fecha cese y considerando el estado del 

contribuyente. 

 Estandarización de la variable tipo_contribuyente. 

 

2. Se ha realizado el proceso de transformación de la base  captada del SRI 

2025 a la estructura de la base del REEM, esto se lo realiza en el esquema 

llamado paso, que es un esquema previo a trasladar toda la nueva 

información del SRI a la base del REEM y la información antigua será 

actualizada, si es que se han realizado cambios desde el SRI. Esto se 

realizó para las entidades principales del REEM. 
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3. Se ha realizado la replicación del 2024 al 2025, de las entidades 

principales es decir: f_empresa, f_unidad_legal y f_unidad local y sus 

respectivas tablas de variables de control, lo que constituye la estructura 

base de la información del REEM del año 2025, a la cual se van 

integrando las empresas creadas en el 2025, esto se realiza con la base 

del SRI 2025, y se irá actualizando la información de las empresas creadas 

hasta el 2024, si ha existido cambios en alguna variable. De esta 

replicación se obtuvo los siguientes conteos: 

 

 

TABLA # REGISTROS 

f_empresa - 2024       6.658.711  

f_empresa - replicada 2025       6.658.711  

f_unidad_legal - 2024       6.672.460  

f_unidad_legal - replicada  2025       6.672.460  

f_unidad_local - 2024       7.875.536  

f_unidad_local - replicada  2025       7.875.536  

f_empresa_variables_control - 2024     67.023.697  

f_empresa_variables_control - replicada 

2025     67.023.697  

f_unidad_legal_variables_control - 2024     91.988.344  

f_unidad_legal_variables_control - 

replicada 2025     91.988.344  

f_unidad_local_variables_control - 2024     75.193.262  

f_unidad_local_variables_control - 

replicada 2025     75.193.262  

 

 

CONCLUSIONES 

 

 Debido a la finalización del convenio del SRI en el 2022, nos sigue costado 

más que cuando contábamos con el mismo el conseguir la información, 

ya que, por medio de diálogos continuos con el SRI, nos ha tocado 

permanecer a la expectativa de una respuesta favorable de su parte y 

de que se entregue la información necesaria dentro de nuestros tiempos 

establecidos para la construcción oportuna del REEM. 

 

 Se ha concluido con la replicación de información del REEM del 2024 al 

2025 y se ha verificado la consistencia de este proceso. 
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